
PFoblemas fundamentales de la Socie­
dad Limitada en nuestro Derecho 

Las llamadas sociedades de responsabilida¿ limitada se han in­
troducido en nuestro Derecho como consecuencia de las necesida­
des de la prúctica, y sin más base legal que el artículo 108 del Re­
glamento de Registro Mercantil de 20 de septiembre de 1919, y va­
rios preceptos de la Ley reguladora de la Contribución sobre la.s 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto refundido de 22 de sep­
tiembre de 1922. Hoy ya la figura· es corriente -y, sin embargo, al 
no existir una regulación legal de la misma, los problemas que se 
plantean en torno de ella son de suma gravedad. 

I. El mismo problema de su legalidad en nuestro ordenamiento 
jurídico fué planteado por RocES en su prólogo a la traducción de 
PEINE. ~xaminaremos brevemente el problema : 

~La puerta por la cual se introdujeron en nuestra vida mercan­
til las sociedades de responsabilidad limitarla fué el artículo 122 del 
Código de Comercio, aunque, según la visión divergente de dos ilus­
tres Profesores, por dos distintos postigos» (NAVARRO AZPEITIA, aLa 
configuración de la sociedad limitada a través de la prúctica nota-
rial», Reuista de De1·echo privado, 1942, pág. 24). . 

En efecto, BENITO Y ENDARA decía que en su exposición de 
motivos el Código de Comercio declaró haberse inspirado en el res­
peto al más absoluto principio de libertad de asociación, ya que den­
tro de sus anchos moldes y de su expansivo espíritu caben cuantas 
combinaciones puede concebir la actividad humana acerca del dere­
cho de asociación. Y de acuerdo con este principio a 1 decir el ar-
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iículo 122 del Código de Comercio que ((por regla general, las Corn­
paiiías mercantiles se constituirán adoptando alguna de las siguien­
tes formas••, aun no mencionando a continuación la sociedad de res­
ponsabilidad limitada, no debe considerársela excluída por no tra­
tarse de un numerus clasus, sino que pueden admitirse otros tipos, 
lo que parece apoyarse en el texto del párrafo primero del artícu­
lo 117. 

De otra parte, GONÚLEZ EcHÁVARRI ve el origen de la sociedad 
de responsabilidad limitada en la forma tercera de las enumeradas 

. en el artículo 122 del Código de Comercio, cuando éste dice : ceLa 
anónima, en que, formando el fondo común los asociados por partes 
o porciones ciertas, figuradas por acciones o de otra m.a11era Ú!du.bi­

tada .. ·'', pues ello permite constituir sociedades anónimas sin accio­
nes, creyendo que la aplicación de este artículo, en combinación con 
el de la Ley del Timbre en que se prevé el reintegro de los certifica­
dos de aportaciones para los casos en que no haya acciones permite 
la admisión de este tipo de sociedad en nuestro Derecho (ver NAVA­

l{RO AzrEITI,\, ob. cit., p:lg. 25). 
La tesis opuesta, de H.ocES, puede condensarse en los siguientes 

puntos : 

l. Los preceptos que regulan la sociedad limitada son regla­
mentarios, o de valor meramente interpretativo. 

2. El artículo 117 del Código de Comercio se refiere a la liber­
tad material, esto es, a los pactos entre socios, pero no afecta a las 
formas fumbmentales de la sociedad. 

3. El artículo 122, encabezado con la expresión ccpor regla ge­
neraln, ha de ponerse en relación con ·el artículo 124. y e~ el cauce 
por doude pueden incorporarse formas sociales que completen las 
leg:.!les, pero no atentar sustancialmente contra ellas. 

4. En la práctica, las sociedades de responsabilidad limitada 
tratan ele soslayar por una parte las normas ele la sociedad anónima, 
y por otra~ la responsabilidad limitada de la colectiva•• (ver H. SAL­

VADOR BuLLÓN, Dereclzo mercant-il.. Madrid, Reus, 1948, páginas 
126-7). . . . 

Como nota NAVARRO AzPEITIA (oh. cit., págs. 25-6), ccesta opi­
nicJii de RocEs, no despro,,i.sta de bueuos argumentos, llegó ya en 
un momento en que la sociedad de responsabilidad limitada· había 
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tomado carta de naturaleza en Espaiia, con el general asenso de 
comerciantes y juristas ; había produódo entonces, y mucho- más 
-después, una floración abundante, y hoy lleva los bastantes años 
de experiencia. para haber adquirido en la práctica consideración y 
conformación bastante ·concretas, y para haber demostrado su utili­
dad a la vida mercantil sin producir mayor número de quiebras y 

conflictos que cualquiera de las otras tres formas sociales reguladas 
por el Código». 

En el sentido de defender la legalidad de la sociedad de respon­
sabilidad limitada en Espa¡ña tenemos, por ejemplo, la Sentencia 
de 4 de abril de 1921, que consagra la libertad de formas al decir: 
nno son de estimar las infracciones de los artículos del Código de 
Comercio citados en el primer motivo, porque, según el artículo 117 
del mismo, el contrato de Compañía mercqntil es válido cualquiera 
que sea la forma en que se celebre, no siendo la escritura pública 
ni su inscripción en el Registro condiciones esenciales para la exis­
tencia del contrato ni para que éste produzca efectos entre los con­
tratantes, y sí sólo formalidades legales encaminadas a salvaguar­
dar los derechos de los terceros. 

Al declarar la Sala constitutivo de mera sociedad mercantil el 
documento de 13 de mayo de 1912, sin expresar empero que revista 
el carácter de colectiva, no infringió el artículo 125 del Código de 
Comercio citado en el motivo segundo, toda vez que los extremos 
enumerados en tal artículo, si debe comprenderse en la escritura 
cuando la sociedad adopta la forma colectiva o la comanditaria, se­
gún el artículo 145, no lo exige, en cambio, el Código cuando adopta 
alguna otra forma en -virtud del principio de libre contratación, cuya 
doctrina se deriva del artículo 122, que al establecer que, por regla 
general, las Compailías mercantiles se constituirán adoptando la 
forma colectiva, comanditaria o anónima, autoriza que por excep­
ción pueden adoptar cualquier forma diferente de e~as tres, regula­
·das especialmente en el Código.» 

En realidad, hoy ya tal problema no se plantea, pues al amparo 
del amplio principio del artículo 122 se reconoce esta forma socie­
taria };, además, se han impuesto totalmente las necesidades de la 
práctica. No obstante, es de notar que la Resolución de la Dirección 
General de Registros de 11 de agosto de 1943 reccge el último 
.argumento de RocF.s de los más arriba citados, en la forma siguien-

3 
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te : oLas sociedades de responsabilidad limitada qut: mencionan el 
artículo 108 del Reglamento del Registro Mercantil .Y el articulo 2 
de la Ley reguladora de la C~:mtribuci6n sobre Utilidades, carecen 
de organización legal y funcionan al amparo del criterio de libertad 
que, con mayor o menor fundamento, pretende inferirse del artícu­
lo 117 del Código ele Comercio, por absoluta. falta de garantías y 

con posibilidad de eludir, por una parte, los preceptos formales de 
las sociedades anónimas, y, por otra, las normas sobre responsabi­
lidad aplicables a las colectivas. 11 Mas añade el considerando ~­
gundo de la misma Resolució1~ . ((Esta nueva forma social consti­
tuye, no obstante lo consignado, una realidad del comercio, de la 
práctica notarial y de la jurisprudencia de los Tribunales, y tiene 
el antecedente en el Derecho patrio de que uno de los proyectos de 
reforma del Código de ~omercio, elaborado ppr la Comisión general 
de Codificación, las regulaba ... JJ 

II. El tema de la naturaleza juríd·ica de esta sociedad es, sm 
embargo, el fundamental. El problema, en síntesis, es si la sociedad 
mencionada es de carácter personalista o capitalista. La tendencia 
latina es regular esta sociedad como una sociedad personalista, a 
la que se aplica el principio ele responsabilidad limitada; la ger­
mánica. es regularla como una variante de las sociedades . capita­
listas. 

En nuestro Derecho, a falta de disposiciones legales, es preciso 
acudir a las Sentencias y Resoluciones para fijar posición en torno 
a este problema; y hay soluciones divergentes : 

A) La Resolución de 11 de agosto de 1943, más arriba citada, 
trata de aproximar la sociedad de responsabilidad limitada al tipo 
capitalista, al declarar : oQue para reputar válidamente constituída 
una sociedad de responsabilidad limitada, mientras no desaparezca 
la laguna existente en nuestras leyes, no sólo es indispensable que 
conste en escritura pública, sino que, además, para que ésta sea 
inscrita en el Registro Mercantil, es necesario, por el caráOte·r de 
SOCiedades de capitales qtte las li:mitadas compaTten COIL las anÓnÍ­
HUlS ... » La legislación tributaria, por otra parte, t·quipar~ las so­
ciedades limitadas a las an6nimas. 

B) El Tribunal Supremo ha tendido, por el contrario, a deli­
mitarla como una sociedad personalista : 
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Así dice la Sentencia de 5 de julio de 1940 en su considerando 
cuarto. «Que tampoco incide el Tribunal a quo en las aludidas vio­
laciones, al declarar que el demandado está obligado a firmar escri­
tura pública de sociedad de responsabilidad hmitada con la actora, 
con las bases _que fija en el fallo de la Sentencia recurrida y los de­
más pactos y requisitos que establecen los Códigos Civil y de Co­
mercio, por cuanto lejos ele haber dejado de cumplir los preceptos 
de la legislación mercantil que previenen los requisitos legales para 
la formalización de los contratos de sociedad mercantil, los ha teni­
do en cuenta en debida forma, pues esos requisitos, que tratúndose 
de una sociedad de responsabilidad limitada son los que se dedu­
cen de los artículos 108, 120 y 123 del Reglamento del Registro 
Mercantil de 20 de septiembre de 1919 en relación con el 125 del 
Código de Comercio que se refiere a las sociedades regulares colec­
tivas por ser las unas adaptables a la forma especial de la pre­
sente.» 

Más claramente manifiesta la Sentencia de 5 de julio de 1941 en 
su considerando último : 

•Que no ofrece absoluta nitidez en las legislaciones el criterio 
rector de este tipo de sociedades, considerado como híbrido o inter­
medio entre las sociedades de personas y las sociedades de capitales, 
y' así, mientras en el sistema germánico predomina la similitud con 
la compañía anónima, en el régimen de las legislaciones latinas es 
mayor, por el contrario, el parecido con la sociedad colectiva y la 
comanditaria, viniendo a ser la de responsabilidad limitada una so­
ciedaJ de tipo personalista, en la que se injerta el principio de limi­
tación hasta cierta suma de la responsabilidad de los socios.» Y 
añade : aNo estando regulada :li prevista en nuestro Derecho patrio 
la creación de la asamblea general, como órgano directivo supremo 
de la Compañía de responsabilidad limitada, que a¡Jroximaría un 
tanto el régimen de administración de ésta al de la sociedad anóni­
ma, parecen ser de más claro encaje y adaptación id caso del litigio 
las disposiciones que reglamentan la sociedad colectiva, siendo muy 
de notar que la propia parte actora, y hoy recurrente, fundó su 
demanda, y funda también ahora su recurso en preceptos concer­
nientes a este último tipo de sociedades, basados en ':"! úttuitus p&r­
sonan~m.» 

Finalmente, dice la Se11tencia de 18 de febrero de 1948 en su 
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considerando ·cuarto: aAnte la falta de reglamentación específica 
en el Codigo Mercantil ele la sociedad de responsabilidad limitada, 
se la asimila, en términos generales, al régimen de las sociedades 
personalistas, colectiva y comanditaria, al amparo del criterio de 
autonomía ele la voluntad que se infiere de los artículos 117 y 122 
del Código en relación con el 108 del Reglamento del Registro 
·Mercantil (20 septiembre 1919), salvo esencialmente lo previsto en 
los artículos 127 y 148 respecto ele la ilimitada responsabilidad de 
los socios colectivos. l> 

C) Las Resoluciones de la Dirección General de los Registros 
han solido destacar el carácter intermedio de esta sociedad entre las 
ele personas y las de capitales. 

Así la Resolución ele 14 de julio ele 1933 dice en su considerando 
primero : uQue las dificultades que se presentan en el moderno 
Derecho mercantil para precisar la naturaleza jurídica ele las socie­
dades de responsabilidad limitada -que coinciden en sus principios 
con las sociedades por acciones, en <:nanto en ellas se limita la res­
ponsabilidad de los asociados a una cantidad previamen-te determi­
nada, y de otra parte con las sociedades de tipo personal, en cuanto 
fueron creadas para satisfacer necesidades de la pequeña industria, 
sin subordinarse a la anónima- se agudizan en nuestro Derecho 
por la falta de una reglamentación específica de las mismas entida­
des, que sirviera de criterio para resolver los problemas que plantea 
el gran desenvolvimiento logrado por una nueva categoría social.» 

Y la de 15 de enero de 1945 dice en su considerando primero: 
uLas sociedades de responsabilidad limitada, admitidas en el régi­
men jurídico español por una costumbre notarial, en algunos casos 
de tan atrevidos vuelos que quizá en lo futuro pueda dar origen a 
intervenciones legislativas,· se encuentran centradas entre las so­
ciedades colectivas, Jas compañías anónimas y las cuentas en parti­
cipación, de las cuales toman eleinet}tos dtversos más o menos com­
patibles con la armonía del conjunto.,, 

Con· más claridad se expresa la Resolnción de 21 de tüarzo de 
1947, al decir: uLas Compañías de respmÚ;abilidad limitada, inc~r­
poradas a la vida comercial española por una exten,sH prúctica ilota­
rial, acomodada al principio de la libertad en la formación de Conipa­
ñías mercantiles, consignado en el artículo 117 del Código de Comer-
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cio, son, como ha declarado reiteradamente este Centro directivo, unq. 
figura intermedia entre las sociedades colectivas y las anónimas, y 

dada la carencia en nuestra Patria de una reglamentaciói{ especí­
fica, sin otra norma que la genérica de su reconocimiento, contcnid<! 
en el artículo 108 del .Reglamento del Registro .Mercantil, no se es­
tima procedente dificultar su inscripción y funcionamiento, some­
tiéndolas, en absoluto, a los preceptos reguladores de las Compañías 
de responsabilidad ilimitada,. ni se juzga oportuno decidir ni llenar 
en el reducido ámbito de un recurso gubernativo algunas interesan­
tes dudas y lagunas, misión propia de la actuación legislativa.n 

Finalmente, dice la Resolución de 3 de junio ele 1948 en su 
considerando primero: «La carencia en nuestro Derecho de una 
regulación específica de las sociedades de responsabilidad limitada, 
así como el hecho de su reconocimiento como Compañías de tipo in­
termedio entre las personalistas y las de capitales, han permitido 
que la práctica notarial recoja principios propios de ambas clases 
de sociedades, para configurar aquéllas, con mayor o menor predo­
minio de una u otra tendencia, pero sin adscribirlas a ninguno de 
los dos grupos, según reiteradamente ha declarado este Centro di­
rectivo.» 

La configuración dominante de la sociedad de responsabilidad 
limitada desde el puilto de ·vista de su naturaleza jurídica es la últi­
ma citada, como tipo intermedio entre las sociedades personalistas 
y las de capitales ; y ello en forma tal que ha obligado a plantear 
un tema que parecía resuelto en el Reglamento de Registro Mer­
cantil : el del nombre de las sociedades de respon.sabilidacl limitada. 

Las sociedades personalistas suelen adoptar una razón social y 
las capitalistas una denominación social. La expresión razón social 
es derivada de la italiana. per ragi01ze socia te. y era empleada por 
los que contrataban a nombre de la sociedad para poner de relieve 
que lo hacían por cuenta de ella (H. S\LVADOR BuLLÓN, ob. cit., 
página 49). Se pone, pues, ele relieve la personalidad ele quien con­
trata a nombre de la sociedad. La denominación social, por el con­
trario, no se forma con nombres de los socios, sino que aserf1 ade­
cuada al otbjeto u objetos de la especulación que hubiere elcgidon 
(artículo 152, párrafo primero del Código de Comercio) ; es, pues, 
de carácter objetivo. 

Según el artículo 108 del Reglamento de Registro, las soci.::dades 
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de responsabiiidad limitada son asociedades de responsabilidad li­
mitada y razón social» (párrafo primero) ; y dice el párrafo segun­
do: «Para verificar su inscripción en el Registro serú necesario que 
a la razón social se añadan las palabras «sociedad limitada)) o «so­
ciedad de responsabilidad limitada)), o cualesquiera otras élnálogas, 
que den a c01_10cer desde luego la limitación de la responsabilidad 
de los socios». 

Parece; pues, que no es posible que tengan denominación social. 
Sin embargo, la Dirección General de Registros en varias Resolu­
ciones ha puesto de relieve la posibilidad de adoptar en estas socie­
dades tanto la razón social como la denominación social. 

Es indudable que favoreció tal tendencia la Resolución ya citada 
de 11 de agosto de 1943, que asimiló estas sociedades a las capita­
listas. 

Más coucrctamente dtce la R.esolución de 15 de enero ele 1945 
que las sociedades de responsabilidad limitada ((adoptan con fre­
cuencia una razón social ele tipo pcrsonalista y, a veces, una deno­
minación de caúcter objetivo, por cuyo motivo no cabe poner en 
duda la justificación y suficiencia de la discutida designación ... que 
más bien se aproxima al modelo personalísta que al modo de iden­
tificar las sociedades anónimas, sobre todo si se tiene en cuenta que 
los nombres y características civiles de las personas que la consti­
tuyen han de figurar l!ll el R.egistro Mercantil, ~' que la posible 
existencia de otros hermanos de los soctos o los efectos de una 
competeucia desleal, si se produjera, no deben ser ventilados en un 
recurso de alcance tan limitado como el presente)). 

Y .afirma la Resolución de 12 de diciembre de 1945: ((Cuales­
quiera que sean las dificultades con que se tropieza en el Derecho 
esp::~.ñol para n:gular la sociedad de responsabilidad limitada, y sin 
necesidad ele resol ver el problema de sus orígenes y analogías, es 
indudable: que la llamada razón social de la misma parece más bien 
denominación ele la Compañía, porque a ninguno de los socios en 
ella incluídos se les puede exigir responsabt1idad superior a la cuan­
tía de su respectiva aportación ni les es aplicable el artículo 147 
del Código Mercantil, ni. se les autoriza para firmar como no sea 
con el aditamento de «Compañía de responsabilidad limitada». 

Con toda extensión aborda el tema la Resolución de 10 de mayo 
de 1946, que declara en sus considerandos tercero al sexto : 
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«Que la razón social de las Compañías constituye el medio de iu­
·dividualizarlas y denominarlas frente a los terceros y al público en 
general, cuya justificación debe buscarse en análogo~ fundamentos 
a los que determinan la necesidad del nombre en la ptrsona natural, 
y si bien nuestro Código de Comercio, en armonía <.:on las leyes 
comerciales ele otras naciones, señala al enumerar los requisitos 
propios de las diversas formas de Compañías reconocidas por el ar­
tículo 122, la razón social, como necesa~ia en la esc-:-itura de cons­
titución de las regulares colectivas y comanditarias y por otra parte 
una mera denomina_ción de las Compañías anónimas ader:uada al 
objeto u objetos de especulación escogido, lo hace sobre todo por­
que en aquellas empresas en las que los socios o una parte de ellos 
responden ilimitadamente :,8e las obligaciones sociales, debe publi­
carse quiénes sean las personas sometidas a tales vínculos, mi.:-n­
tras que, en aquellas otras Compañías en las que no rfsuita afectado 
del mismo modo el patrimonio personal de los socios, es decir, en 
la3 sociedades anónimas, la Ley se limita a prescribir una especia: 
denominación, siempre que ésta no sea idéntica a la de otra Compa­
ñía preexistente. 

nQue el Derecho extranjero se. inclina a reconocer las Compa­
í'íías limitadas como un tipo intermedio entre las sociedades colecti­
vas y las anónimas, y autoriza a los fundadores para que opten 
entre una denominación objetiva o una razón social integrada por 
los nombres de todos los socios o de parte de <-!los, y aun consiente 
el que puedan combinar ambos sistemas, con prohibición en todo 
caso de incluir en la razón social a personas extrañas a la t>rupresii. 

))Que entre los antecedentes y trabajos de índole legislativa de 
nuestra Patria relativos a las limitadas pueden mencionarse el Pro­
yecto elaborado por el señor RorG Y BERGADA, cuyo artículo r,ov..·no 
afirma que adoptarán una denominación adecuada al objeto de la 
especulación que hubiesen elegido o una razón social formada con 
el nombre de uno o varios de sus socios, y el Anteproyecto de· re· 
forma del Código de Comercio, redactado por la Comi·sión generrrl 
de Codificación, el cual declara en el artículo !)5, apartado 6. O, que 
será uno de los requisitos de la escritura de constitución la razón 
·social, a la que podrá añadirse la denominación que los socios con­
vengan y que deberán ir inmediatamente seguidas por las palabras 
«Compañía de responsabilidad limitada>>, que se consignarán de 
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modo· visible y sin abreviaturas, en toda clase de vublicaciones y 

documentos. 

»Que, en consecuencia de todo lo expuesto, afirmada la ausencia 
de una reglamentación específica de las sociedades limitadas en nues­
tro Derecho, no se estima conveniente imponer con carácter absoluto 
a las mismas la necesidad de una razón social, porque ello, primero, 
equivaldría a adscribir el tipo de sociedades expresado a las socieda­
des personalistas con todas las consecuencias inherentes y a desro­
nocer que aquéllas constituyen una figura intermedia entre las so­
ciedades colectÍ'vas, las compañías anónimas _v las mismas cuentas· 
en participación de las que toman elementos diversos y, segundo, 
porque contrariaría las orientaciones advertidas en las legislaciones. 
extranjeras y patria, sin otra base que la declaración contenida en 
en el artículo 108 del .vigente Reglamento del Registro Mercantil.» 

Finalmente, la Resolución ele 3 de junio de 1948 establece b si­
guieúte doctrina : 

''Que la carencia en nuestro Derecho de una regulación especí­
fica de las sociedades de responsabilidad limitada, así como el hecho 
de su reconocimiento como compañías de tipo intermedio entre las 
personalistas y las de capitales, han permitido que la práctica nota­
rial recoja principios propios de ambas clases de sociedades para con­
figurar aquéllas, con mayor o menor predominio de una u otra ten­
dencia, pero sin adscribirlas a ninguno de los dos grupos, según 
reiteradamente ha declarado este Centro directivo, lo cual impide que 
se exija inexcusablemente una razón social sin más base para ello que 
la indicación contenida en el artículo l 08 del Reglameto del Regis­
tro Mercantil (20 septiembre 1919), precepto que, apoyado en los 
artículos 117 y 122 del Código de Comercio, consintió la constitu­
ción y des~rrollo de las sociedades limitadas, si bien su concepto, 
naturaleza, caracteres y fines, no pueden ser fijados en el reducido 
úmbito de un recurso gubernativo, sino que deberún ser determi­
nados por disposiciones legislativas. 

Que si en las legislaciones extranjeras podían señalarse para las 
sociedades de responsabilidad limitada dos sistemas principales de 
organización : el ger~{mico, inspirado en la analogía con las socie­
dades de capitales, y· el latino, que las asemeja a las personalistas, 
en la actualidad esta diferencia tiende a desaparecer según se ob­
serva·en el libro V, título V, capítulo VII del Código civil italiano· 

1 
/ 

1 
1 
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de 1942, que se aproxima a Jos modelos anglosajones, y requiere en 
sus artículos 2.473 y 2.475 una denominación y no una razón social 
para las limitadas, lo cual revela que estas sociedades desempeñan 
tambiéu la función realizada por 1&:> anóniwas de pequeño capna1 
y no están vinculadas necesariamente a grupos familiares o de re­
ducido número de socios. 

Que aun cuando sería aconsejable que la denominación emplea­
da fuera menos vulgar y más concreta, y adecuada al objeto u ob­
jetos de la misma, para evitar que por su vaguedad e imprecisión 
no pueda dar clara idea del negocio a que dedica su actividad social, 
ello no parece justificar los temores expuestos por el Registrador, 
ni respecto a que se dé lugar a una competencia ilícita que los di­
rectamente interesados podrían prevenir por los medios más idó­
neos para la defensa de sus derechos o acogiéndose al régimen del 
Registro de la Propiedad Industrial, ni en cuanto a su responsabili­
dad personal, aparte de que tales peligros tampoco podrían evitarse 
con ex1g1r una razón social, porque no existe un Registro para las 
sociedades limitadas análogo al establecido para las anónimas. l> 

La aludida configuración de las sociedades de responsabilidad 
limitada como tipo intermedio entre las personalistas y las capita­
listas concuerda fielmente con las tendencias doctrinale5 más autori­
zadas. 

Dice en tal sentido PONSA GrL que aen nuestro Derecho, más 
que en ningún otro, las sociedades limitadas deben considerarse 
como sociedades de personas para apreciar su organización interna, 
pues si se trataran solamente de una variedad de la anónima, no 
tendría razón de ser su reconocimiento, ya que en nuestra legisla­
ción apenas existen limitaciones a la organización y desenvolvi­
miento de las sociedades anónimas». («Sociedades civiles, mercanti­
les, cooperativas y de seguros», tomo I, pág. 234.) . 

Según RrvAROLA (((Sociedades comerciales)>, Buenos Aires, 1943, 
páginas 151-2), la sociedad de responsabilidad limitada es una for­
ma intermedia entre la sociedad colectiva y la sociedad anónima ; 
pero no se puede afirmar que, además de intermedia, sea equidis­
tante,- pues si hubiera de expresarse gráficamente la idea, podrían 
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representarse por dos líneas rectas paralelas las colectivas y las 
anónimas, en tanto que la sociedad de responsabilidad limitada ten­
dría que ser una línea ondulada que corre entre ambas, aproxi­
mándose unas veces a la anónima y otras a la colectiva en cada una 
de sus características legales y en cada uno de sus aspectos jurí­
dicos. 

Nota recientemente EIZAGA (a Problemas actuales de la socie­
dad de responsabilidad limitada», Revist.u de Derecho mercantil, 
tomo II, 1946, pág. 94) que la figura de las sociedadec; de responsa­
bilidad limitada gira en una nebulosa, ya que a falta de una regu­
lación positiva espaüola, su concepto pretende determinarse por cla­
sificación tan extrajurídica y vaga como la de sociedad de capitales 
y de personas. 

Dice, finalmente, \VrELA!\D (aLa sociedad de responsabilidad li­
mitadan, Revista de Derecho P1·-ivado, 1932, pág. 241) que la so­
ciedad de responsabilidad limitada no es un conjunto orgánico que 
una en sí armónicamente sus partes integrantes, como las formacio­
nes consuetudinarias de la vida jurídica, aún no extinguidas en 
nuestro tiempo, y que no adaptándose obligatoriamente a las estre­
chas mallas de una ley, sino a las necesidades o exigencias que las 
llamaron a la vida, pueden, antes de recibir del legislador su forma 
definitiva, recapacitar sobre una larga experiencia en la aplicación 
práctica. La sociedad de responsabilidad limitada se presenta más 
bien como una formación mosaica, cuyas partes, reunidas artificial­
mente, no siempre están de acuerdo unas con otras. 

De esta mezcla de elementos derivan dos principios fundamenta­
les que nuestra jurisprudencia ha cuidado de destacar : 

a) Fijeza del capital. Si los socios no responden freiJte a terce­
ros con su patrimonio privado, sino con las aportaciones que han 
puesto o se han obligado a poner en la sociedad, el capital ha de ser 
una cifra fijada exactamente de antemano, como cifra de responsa­
bilidad, en forma semejante a la sociedad anónima. 

Así dice la Resolución de 11 de agosto de 1943: aQue para re­
putar válidamente constituída una sociedad de respo~sabilidad li­
mitada, mientras no desaparezca la laguna existente en nuestras le­
yes, no sólo es indispensable que conste en escritura pública, sino 
que, además, para que ésta sea :inscrita en el Registro Mercantil 
es necesario, por el carácter de sociedades de capitales, que las li-
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mitadas comparten con las anónimas, y porque puede identificarse 
el régimen de responsabilidad de ambas, que aquéllas aparezcan con 
una base patrimonial firme, para lo cual el haber social debe quedar 
determinado de manera clara y precisa en la escritura con el fin de· 
que pueda servir de garantía a los acreedores y, por lo tanto, la 
estipulación contenida en el artículo 9." de los estatutos del docu­
mento calificado, según el cual las cien mil pesetas «parte del ca­
pital imputado a cada socio será desembolsado en metálico en los 
plazos, cuantía y condiciones que acuerde la junta de sus compo­
nentes», es insuficiente, porque, aunque no se. estime incursa en la 
prohibición del p[trrafo final del ortículo 119 del Código de Comer­
cio, con ella podría darse por -cerrada la fase fundacional de la so­
ciedad sin haber verificado desembolso alguno de las participaciones 
suscritas, y porque se podrían sustraer a la publicidad los plazos 
y condiciones en que tal desembolso se lleve a cabo, extremos que 
son esenciales para la vida jurídica de la empresa, toda vez que, ad­
mitada la figura social de responsabilidad limitada, es forwso que 
en su constitución y desenvolvimiento se procure garantizar el in­
terés de tercero». 

Y aún es más riguroso el criterio de la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 4 de febrero de 1929 cuando dice que aen esta clase de 
sociedades es requisito esencial que al constituirse queden total­
mente cubiertas las participaciones en que se haya dividido el capi­
tal social, y aportadas las mismas en la forma estipulada, y es igual­
mente requisito preciso el que se baga la valoración de las que con­
sistan en bienes que no sea metálico». 

b) Como herencia de la b-rivate comba-wv. la sociedad de resoon-
... .._ "'. ':l .... 

sabilidad limitada conserva como fundamental el carácter de la res-
tricción del derecho de transferir las participaciones sociales ; y aun 
su total intransmisibilidad en las primeras fases de su vida. 

Así dice la Resolución de 14 de julio de 1933 en su último con­
siderando que ael derecbo de los socios en las Compa,ñías de res­
ponsabilidad limitada para ceder su participación social ha de re­
glamentarse, no como. un derecho absoluto y cuya circulación en el 
mercado deba favorecerse, sino como una facultad limitada por la 
ley o por el pacto. socia"!, pues se trata de una característica priva­
tiva de estas sociedades frente a las anónima!', en razón de la mutua 
confianza y ele la relación familiar que muchas veces une a los ele-
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mentos que las forman ; por lo que, _mientras subsista la actual 
ausencia ele normas en nuestra legislación sobre este respecto, y 
en defecto de pacto expreso entre las partes, parece justo estimar 
·precisa la aprobación de todos o de la mayor parte de los socios 
para estas enajenaciones de cuota social, por ser criterio vigente 
en nuestro Derecho común estar admitido por la generalidad de los 
escritores de Derecho mercantil, y sancionado, además, de manera 
unúnime por la legislación extranjera>>. 

Y con más rigor dice la Sentencia del Tribunal Supremo de 4 
de febrero de 1929: <CLas participaciones de capital social no podrán 
estar representadas por ninguna clase de títulos sep8.rados o inde­
pendientes de la escritura de constitución, no pudiendo ser cedidas 
a personas extraii.as a la sociedad hasta transcurrido el plazo legal 
que en las nnsmas se determine.» 

Co:NctusróK 

Hemos estudiado algunos de Jos temas fundamentales para ia 
configuración de la sociedad de' responsabilidad limitada en nuestro 
Derecho. 

Tal sociedad es indudablemente hoy legal ; la escritura pública 
para su constitución se sujeta a la técnica notarial y es legal en 
virtud del amplio principio de libertad del artículo 121 del Código 
de Comercio y de la locución apor regla general» del artículo 122 
del mismo texto legal, que parece autorizar como casos particulares 
otras formas que las allí delimitadas ; la libertad de contratación la 
ha puesto, además, de relieve el Tribunal Supremo en la Sentencia 
más arriba aludida de 4 de abril de 1921. La inscripción de tal 
sociedad en el Registro Mercantil puede hacerse al amparo del ar­
tículo 108 del Reglamento. Y,. por tanto, la sociedad de responsa­
bilidad limitada puede constituirse legalmente según el artículo 119 
del Código de Comercio, y tendrá personalidad jurídica (art. 116, 
párrafo segundo). 

El tema· de la naturaleza jurídica es trabajoso como siempre que 
se trata de encuadrar la realidad en marcos· trazados de antemano; 
pues, aunque dice VhELAND que la sociedad limitada es una crea­
ción consciente del legislador, ello no es cierto en nuestro ordena-
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miento jurídico, ell que ha surgido por las necesidades práCticas, 
sin que aún haya sido regulada en la legislación comercial y sí sólo 
en la tributaria. Este carácter consuetudinario, este nacimiento de 
la práctica, presta al tipo social que estudiamos tod? la nebulosi-

. dad propia de los fenómenos de esta índole, en que la ley actúa a 

po"'terio-ri. 
Por ello, no puede decirse que la sociedad limitada española, la 

·que ha tomado carta de naturaleza a través <le la práctica notarid, 
de la registra! y de las Resoluciones de la Dirección General de 
Reg1stros fundamentalmente, quepa en los estrechos moldes de las 
sociedades de per:sonas o de las de capitales; es un tertium genus, 
una figura s11i genc1'is. 

Trátase de una institución cuya idea generatriz tal vez sea fun­
damentalmente negativa, de fuga ante la legalidad : jr así huye de 
la ilimitación Je responsabilidad de la colectiva y de las complica­
ciones de la anónima, sobre todo si esta sociedad llega a reglamen-
tarse con alguna minuciosidad. · 

Y, sin embargo, pese a la peligrosid<ui que parece inherente a 
esta figura, que es fuga ante la legalidad y trata· de aprovechar los 
resquicios de 11uestra descuidada legislación, acampando en el te­
rreno de nadie, tiene sus rasgos y su configuración propia, deri­
vados sobre todo de la finalidad económica que trata de lograr, agru­
par con formas mercantiles y limitación de responsabilidad a per­
sonas unidas muchas \'eces por vínculos familiares y que se asocian 
para un pequeño negocio al que resulta pesado y costoso el demo­
crático bicameralismo de la anónima, que. no le es necesario y le 
hace dar ala impresión ridícula de un niño vestido de coraceron, 
como notó ya VrvANTE. 

Además, la peligrosidad que parece derivar de su fuga ante la 
legalidad y de su falta de regulación en nuestro Cód1go ha desapa­
recido por las Resoluciones, que la han obligado a fijar netamente 
su capital, por lo que de sociedad de capitales ti~ne, y aun a reali­
zar totalmente las aportaciones en la fase de. constitución con la 
valoración consiguiente de las no dinerarias (Sentencia de 4 de fe­
brero de 1929) y a uuirse en apretado haz de persollas (considera­
das per se, no por lo aportado), sin que qu~pa la materialización de 
las participaciones en títulos fácilmente transmisibles, sino que tal 
transmisión se limita extraordinariamente. 
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Con ello, eu nuestro Derecho vigente, ofrece la sociedad ele res­
ponsabilidad limitada probablemente mayores garantÍciS que la anó­
nima (sin intervenciones en la fase de constitución y en que las 
suscripciones, desembolsos y valoraciones pueden ser ficticios) y 
que la sociedad colectiva, en que la responsabilidad ilimitada se 
limita a la posibilidad de acudir al patrimonio de los socios para 
embargar objetos de uso privado, muchas veces de escaso ~alor, y 
siempre con la limitación de respetar el patrimonio familiar íntimo. 

Tal figura, pues, es legal en nuestro Derecho, constituye un tipo 
s1ú géneús y tiene mayores garantías, para los socios, que inter­
vienen más directamente que en la anónima y no tienen las respon­
sabilidades que en la colectiva ; y para los no socios, que saben 
cuentan con un capital suscrito, desembolsado y valo1 ado en la fase 
de constitucién, frente a las impresiones del patrimonio real de la 
anónima y del social y privado de los socios en la colectiva. 
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